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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).

VISTOS

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha (día, mes año), mediante el cual se inició la Indagación Disciplinaria radicada bajo el SIDAE N° (Se refiere el radicado de la actuación que se otorga por el SIDAE cuando se registra en el aplicativo SIJEN) y a fin de (… verificar o esclarecer los hechos materia de investigación o para la individualización de presuntos autores …), que corresponden a (se especifican los hechos con circunstancias de tiempo, modo y lugar), el cual es objeto de la presente actuación disciplinaria;  se procede a fijar fecha para el (se cita hora día, mes y año), para practicar diligencia de Inspección disciplinaria en (se especifican lugar exacto (dirección) donde se realizaría la diligencia), en la cual se deberá determinar entre otros: 

1. La verificación o el esclarecimiento de los hechos materia de investigación y/o la Identificación e individualización de presuntos autores.
2. Así mismo podrá recaer sobre cosas, lugares, bienes, rastros y otros efectos materiales, de la cual se extenderá acta en la que se describirán las actividades desarrolladas en curso de la practica probatoria, los elementos relevantes encontrados y se consignarán las manifestaciones que hagan las personas que intervengan en la diligencia.
3. Las demás que se consideren necesarias para su perfeccionamiento.
4. Se deberá señalar el objeto claro y específico de la diligencia, así como si la misma necesita de perito, para lo cual podrá designarlo en este mismo auto o posteriormente en providencia independiente)
5. Recolectar la prueba documental y testimonial que en desarrollo de la diligencia el funcionario (competente o instructor) determine como necesaria para el esclarecimiento de los hechos.

Para la práctica de la diligencia se designa como perito al señor (grado, nombre, cargo y C.C.), quien deberá acreditar idoneidad en el acto de posesión que se efectúa ante este despacho para que absuelva los puntos que a continuación se indican y rinda informe debidamente sustentado, dentro del término de ocho (08) días conforme a lo dispuesto por el artículo 209 de la Ley 1862[footnoteRef:1] de 2017. [1:  Artículo 209. Requisitos y práctica. El perito tomará posesión de su cargo jurando cumplir fielmente los deberes que ello impone y acreditará su idoneidad y experiencia en la materia objeto de prueba. El perito confirmará que tiene los conocimientos necesarios para rendir el dictamen. El competente podrá disponer que la diligencia de posesión tenga lugar ante el comisionado.
 
En el desempeño de sus funciones, el perito debe examinar los elementos sometidos a su estudio dentro del contexto de cada caso. Para ello el funcionario competente aportará la información necesaria y oportuna.
 
El perito deberá recolectar, asegurar, registrar y documentar la evidencia que resulte de su examen.

 (…)

El perito presentará su dictamen por escrito o por el medio más eficaz, dentro del término señalado, el cual no será superior a ocho días y puede ser prorrogado por una sola vez, a petición del mismo perito; si no lo hiciere se le conminará para cumplir inmediatamente; de persistir en la tardanza se le reemplazará y si no existiere justificación se informará de ello a la autoridad disciplinaria correspondiente.
 
El informe pericial deberá ser motivado y se rendirá bajo juramento, que se entenderá prestado por el solo hecho de la firma.
] 


O podrá referir:

Para la práctica pericial el funcionario de instrucción debe solicita a (…señalar la dependencia o entidad a la que se solicitará el apoyo del perito) designar funcionario quien acredite formación profesional en (se indica el área específica del conocimiento o especialidad que se requiera), quien acredite tiempo de experiencia en el área de (se indica el tiempo que el funcionario estima necesario para acreditar idoneidad) para que rinda informe o dictamen pericial dentro de la presente actuación y acompañe la diligencia de inspección disciplinaria ordenada en este auto.

En la presente providencia se debe indicar con claridad los interrogantes que deben absolver el perito como consecuencia de la práctica probatoria de la Inspección Disciplinaria 

(… Se admitirá, también, la opinión técnica, artística o científica de quienes, por razón de su formación, calificación, especialidad o experiencia, puedan contribuir al esclarecimiento de los hechos, siempre que se haya autorizado en la providencia que decretó la inspección…).

A la diligencia podrán asistir el inculpado y su abogado defensor (si lo tiene), para lo cual se les deberá comunicar oportunamente la fecha, hora y lugar de la diligencia. 


COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE,



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente…)
(… Cargo de la Autoridad Disciplinaria Competente…)
Autoridad Disciplinaria Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en arial 8.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. he Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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